
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS 'DE SUSCRIPCIÓN
Año. . . .'..................75 pesetas.
Semestre. . . ... 50 —
Trimestre. 30
Número suelto, cincuentTeéntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 

' particular, se insertarán a una peseta 
la línea.

Las leyes obligarán en laPenínsula, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la leglslaciópi peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no' 
se dispusiere otra cosa. / Sé entiende heejjíá la promulgación el día en que termine la 
inserción d^la ley en el Boletín Oficial del Estado. — ( Artículo l.° del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispuondrán que se dejé un ejemplar 

en ef sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN.
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Ioda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.
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ÁDMINISTIUCIÜN CENTRAL

Ministerio de Industria 
y ComerciQ

Comisaría General * 
de Abastecimientos 

y Transportes

Circular númera 61.1. por la que se dis
ponen normas sobre elaboración del 
pan. («Boletín Oficial del Estado» del 
día 5 de enero de 1947).

Fundamento

Con objeto de dar cumplimiento al 
acuerdo del Consejo dfe Ministros, tanto 
de mejorar la calidad del pan como de 
aumentar la cantidad que corresponde 
a las cartillas de tercera no sujetas ac
tualmente a los beneficios de primas, y 
al mismo tiempo con el fin de reunir en 
una' sola Circulât cuantas normas se 
han establecido sobre calidades de hari- 
nas y elaboración del pan, esta Comisa
ría General dispone:

Módulos de las. raciones

Artículo Í.° A partir del día 10 de 
los corrientes, las cantidades de pan que 
corresponden a cada uno de los tipos 
de cartillas serán las siguientes:

(jramos

Cartillas de 1.® categoría........ .  150 
Cartillas de 2.® categoría..............  200 
Cartillas de 3.® cartegoría norma

les, incluyendo entre las mis
mas las de fatnilíqres e infanti
les de mineros...................... .  350 

Idem de beneficiarios de «colec
ciones suplementarias de pan» ' 
(en total)............. .. ^a,. .. 400 

Mineros................ .................^7..?* 450

Precios.,
Artículo 2.° Los precios a que debe

rán abonarse las distintas raciones de 
pan serán los siguientes: *

Pesetas

Para raciones de 150 y 200 gra
mos.....................     0,55 

Ración de'350.. gramos. ....•....,..... 0,80
Ración de 400 gramos................. 0,90

^Ración de 450 gramos.............. .. 1,00'

Mezclas

Artículo 3.° A partír del día 10 de los 
corrientes sólo se empleará maíz en la 
panificación en aquellos Municipios de 
las provincias de Galicia, Asturias, San
tander, Vizcaya, Guipúzcoa y Canarias, 
que normalmente emplean tal cereal. 
En el resto de España, y ateniéndose a 
las disponibilidades y hábitos Me las 
distintas zonas, sólo se emplearán en 
mezcla con la harina de trigo, la de cen
teno o .la de cebada, sin que puedan 
rn-ezclarse a la vez las doS últimas, en 
las cantidades y porcentajes que se indi
can a continuación y con Jos tantos por 
ciento de extracción que determina el 
artículo 5.°:

85 por 100 de trigo.
15 por 100 de centeno, o bien,
15 por 100 de cebada.

Molturáción de cereales y mezclas de 
. harinas

Artículo 4.° En tóda España la mol
turación de los cereales panificables se 
hará por separado, debiendo envasárse 
Ias harinas también por separado, y lle
var cada saco precintado la .etiqueta en 
que conste ei nombre o razón social de 
la fábrica, localidad, provincia, cereal de 
que ''e ha obtenido la harina, peso neto, 
tanto por ciento de extracción y fecha 
en que fué envasada. La industria jsana- 
dera recibirá las harinas de las diversas 
especies, pof separado, y será responsa
ble de la homogeneidad de sus mezclas 
para la panificación, debiendo ajustarse 
en todo caso a los porcentajes de mez
cla establecidos.

Las etiquetas tendrán' la forma, tama
ño y color que determine el Servicio 
Nacional del Trigo.

Porcentajes de extracción de cereales
Artículo 5.° Los tantos por ciento de 

extracción que deberán obtenerse de los 
distintos cereales panificables se fijarán 
en cada caso por,la Comisaría General 
de. Abastecimientos y Transportes a 
propuesta del Servicio Nacional del Tri
go y se comunicarán.exclusivamente por 
dicho Servicio a las fábricas molturado- 
ras, las que en ningún caso podrán al
terarlo.

A partir del día 10 de enero, y mien
tras no se disponga nada en contrario, 
los rendimientos o extracciones serán 
los siguientes:

Tridos:

Trigos rojos y bastos, '88 por 100 de 
extracción.

Candeales y similares, 90 por 100- de 
extracción.

Aragonés y similares, 92 por-100 de 
extracción.

Duros y recios, 94 por 100 de extrac
ción.

Centeno, 90 por 100 de extracción.
Cebada, 65 por 100 de extracción.
La Comisarfa General de Abasteci

mientos y transportes, a propuesta del 
Servicio Nacional del Trigo, modificará 
estos rendimientos cuando así lo consi
dere necesario. - •

Características de la harina
Artículo 6;° Las harinas de trigo del 

90 por 100 de esctrabción tendrán .como 
mínimo las características siguientes: 
(Orden del Ministerio de Agricultura 
de 12 de enero de 1946, Boletín Oficial 
del Estado-'del día 16 de enero).

Composición:-La citada harina debe
rá contener como máximo el 16 por 100 
de agua: 16 a 40 por 100 de gluten húme
do; 6 a 14 por 100 de gluten seco; 1,30 
a 1,50 por 100 de cenizas, referidas a 
rnateria seca; menos de 0,30 por 100 de 
cenizas insolubles al ácido clorhídrico 
al 10 por 100 (con referencia a la materia 
seca); de 6 a 9,5 por 100 de residuos sobre
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el tamiz metálico número 120 (45 hilos 
por centímetro lineal) recogido en la 
extracción del gluten; 1 a 2 por 100 celu
losa y acidez no superior a 0,40 por 100, 

- expresada en ácido láctico y referida a 
-materia seca.

Las características de las harinas de 
los restantes cereales, según la extrac
ción que en cada casó se señale, así co- 
íño las de las harinas de trigo cuando se 
modifique el tanto por ciento de extrac- 

- ción señalado Se ajustarán a lo que so
bre el particular se determine por el Mi
nisterio de Agricultura.

Comprobación analítica 
de características de las harinas

Artículo 7.° La comprobación analí
tica dé características de las harinas se 
ordenará en cada caso por la Comisaría 
General de Abastecimientos y Transpor
tes, y se verificará en los centros de con
sumo, a la recepción de las harinas, 
mediante acta y toma de muestras por 
los laboratorios de las Jefaturas Agronó
micas Provinciales, ajustándose a la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 

. 24 de julio de 1942 y a las que puedan 
díctarse en lo sucesivo.

Los gastos que por este concepto se 
originen se abonarán con arreglo a las 
nofraas que, a propuesta del Servicio 
Nacional del Trigo, determine esta Co
misaría General. —

Plazo para realizar análisis oficiales
Artículo 8.® De acuerdo con el Minis

terio de Agricultura, los plazos para 
realizar los anáfisis oficiales serán los. 
siguientes: ' '

Para los ,análisis oficiales iniciales el 
plazo’ será de diez días, a partir de la 
toma de muestras. Los análisis contra
dictorios se solicitarán por los interesa
dos dentro- de los cinco días siguientes a 
la notificación del resultado del análisis 
inicial, y el laboratorio que lo realice 
hará las determinaciones den.tro de los 
diez día? siguientes al de la recepción 
de la muestra. Los análisis arbitrales, 
dentro de los diez días siguientes a la 
recepción de la muestra, en el laborato- , 
rió del. Centro de Cerealicultura.

Características del pan y rendimiento
Artículo 9.° El pan que se elabore 

con las harinas antes mencionadas ten
drá las siguientes características:

Los readimientos mínimos, a obtener 
en pan serán los siguientes:

Piezas de 150 gramos .........
» 200 » ................ 
» 350- » ................ 
» 400 -* ........ .’... 
» 450 »,. ................

126
128
131
131
132

La forma que deberá tener el pan será 
la d.e barra alargada, debiendo las de 
350,. 400 y 450 gramos tener una longitud 
mínima de 30 centímetros la primera, y 
35 centímetros, las ótras dos. .

Grado de humedad
Artículo 10, Elrgrado máximo de hu

medad del pan elaborado con harinas 
que contengan como máximo el 16 
por.TOO de agua será el de 36 por 100.

Tolerancia en peso
Artículo 11. La tolerancia en el peso 

del pan, para pesadas globales, del 4 por 
100, como máximo, en frío,'deberá eíéc- 
tuarse con arreglo a la siguiente escala:

De 25 piezas para modulaciones de 301 a 500 gramos
De 35 » ' » de 251 a 300 >>
De 45 » » de 201 a 250 »
De 60 » » de 151 a 200 »
De 80 » " » de 101 a 150 »-

Análisis de muestras de pan

Artículo 12. El análisis de pan elabo
rado será efectuado por los servicios 
-municipales o en a’quellos laboratorios 
qué determinen los respectivos Ayunta
mientos.

Sanciones

Artículo 13. Las infracciones que sé 
cometan sobre calidad de harina y ela
boración del pan serán sancionadas por 
la Ley de. Tasas y demás disposiciones 
en vigor.
-Con independencia de la? anteriores 

sanciones, una vez que las Jefaturas 
Agronómicas, de acuerdo con lo estable
cido en el artículo séptimo, hayan com
probado que las' harin'as correspondien
tes a alguna fábrica no cumplen las 
condiciones señaladas en esta Circular, 
darán cuenta a las Jefaturas provincia
les del Servicio Nacional- del Trigo, las 
que lo comunicarán inmediatamente a 
la Delegación Nacional del Servicio. Na
cional del Trigo, que fijará a su vez la 
sanción que correspondá.

Los Ayuntamientos y Alcaldes ejerce
rán, por su parte, la vigilancia del peso 
y calidad del pan en las tahonas y des
pachos, imponiendo las sanciones en 
metálico que por la legislación munici- 
cipál les compete, proponiendo además 
al Gobernador civil-delegado provincial 
de Abastecimientos, las sanciones pro
cedentes respecto a la retirada de carti- 
llaje, cuya Autoridad resolverá lo perti
nente siempre^ue no exceda la sanción 
de seis meses y propondrá, en su caso,

WINISTRACIÚN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Valladolid

Sección Provincial 
de Administración Local

El excelentísimo señor Ministro de 
Hacienda."a propuesta del Consejo Ad
ministrador del Fondo de Corporacio
nes Locales acordó, con fecha 18 de di
ciembre de 1946, fijar en las cantidades 
que a continuación se indican, los lími
tes máximos de compensación 'munici
pal que corresponden a los siguientes 
Ayuntainientos de esta provincia:

AYUNTAMIENTOS ’
Límites 

máximos

Pesetas

Cogeces de Iscar., . . . : . 16.002,84

a esta Comisaría General las superiores 
a este,período de tiempo.

Plazo de empleo de harinas con otras 
mezclas

Artículo 14. Habida cuenta de que la 
mayoría de las provincias tienen exis
tencias de harina con mezclas,distintas 

■a las que en esta circular se ordenan, se 
concede un plazo, que terminará el día 
20 de enero, para que puedan ser consu
midas, quedando al término del mismo 
prohibido el éfectuar' nuevas mezclas 
distintas -a las que se exponen y debien
do dar cuenta a esta Comisaría General 
de las cantidades que al final del citado 
plazo pudieran existir en cada provirtcia 
a los efectos que se determinen.

Anulación de circulares
Artículo 1,5. Por esta circular queda 

anulada la circular 599 y todas lá circu
lares, anteriormente'dictadas en relació.n 
con la materia que en la presente se 
expone. -

Madrid, 3 de enero de 1947.—El Comi
sario general, José de Corral Sáiz.

Para superior conocimiento: excelentí
simos señores Ministros de lndustria 
y Comercio y Agricultura.

Para conoeimíento.- iíustrísimo señor 
Fiscal Superior de Tasas. * 

Pará conocimiento y cumplirníento: 
ilustrísimo señor Delegado del Servi
cio Nacional del Trigo y excelentísimos 
señores Gobernadores civiles. Delega
dos provinciales de Abastecimientos.

'55

ción, el recurso de ^reposición que auto
riza el artículo 75 del decreto de 25 de 
énero de 1946.

Valladolid, 3 de enero de 1947.— El 
delegado de Hacienda, L. Mosquera:

'82

Portillo

Aprobado por el Ayuntamiento el pre-' 
supuesto municipal ordinario para él 
ejercicio de 1947, estará de nianifiesto 
al -público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presenter contra el mismo, las reclama
ciones que estimen ^convenientes ante 
quien y comó corresponde, con .arreglo 
al artículo 228 y concordantes del decre
to de-25’de eneró de 1946.

Lo que se publica para notificación de 
los Ayuntamientos interesados, y pue
dan, en su caso, interponer, dentro de 
los quince días siguientes.a la publica

MCD 2022-L5
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